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23032 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1992 por la Que se convoca
CQncurso de trasludos poTa fa provisiim de puestos de fun·
ción inspectora educatil'Q por juncionari(ls del Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y
funcianarios docentes que se encúentren en el ejercicio
de la función inspectora.

d) Procedentes de la sjtuación de suspensión de funciones.
e) Quienes se encuentren en suspensión provisional de funciones.
f) Los funcoionarios en situación de excedencia por cuidado de

hijos: durante el primer ano del periodo de excedencia sólo pod~n
participar si en la fecha de tenrunadón del plazo de presentac~on

de instancias han transcurrido dos años desde la toma de poseslon
del último destino obtenido.

La Ley de Presupuestos para 1989 incluye. en su artículo 39.6,
un adici6n al apartado 7 de la disposición adicional decimoquinta de
la Ley 30/1984, de Medidas paca la Retorma de la Función Pública.
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. en la que se establece
que, a los efectos de la oferta pUblica de inspección. la Administración
educativa competente reservará un porcentaje determinado de puestos
para su provisión por funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa

Por otro lado, el Real Decreto 152411989, de 15 de diciembre
(.Boletít) Oficial del Estado_ del 18). prevé. en su articulo 21. b).
que podrán participar en los concursos de traslados para puestos de
función inspectora los funcionarios docentes que se encuentren en
el ejercicio de la función inspectora y hayan superado la valoración
positiva a que hace referencia el articulo 11.2 de dicha nonna. Asimismo
podrán participar los Inspectores de Educación que hayan superado
la valoración positiva a que se refiere el artículo 17.3 del Real Decreto
1524/1989. de IS de diciembre.

Estas plazas f¡guran en la relación de puestos de trabajo del Depar·
tamento. aprobada por Resolución.de 24 de mayo de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 24 de julio), reservadas a los colectivos citados
en los dos párrafos anteriores. claves A 15 Y AC 18.

Existiendo puestos vacantes de fUnción inspec~ra educativa. de
confonnidad con las disposiciones anterionnente citadas y con el Real
Decreto 2169/l984, de 28 de noviembre. previa autorización de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traSlados entre
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Inspectores al Servicio de
la Administración Educativa y funcionarios docentes en el ejercicio
de la función inspectora que hayan superado la valoración positiva
a que hacen referencia los articulas 17.2 y 17.3 del Real Decreto
1524/1989. de 15 de diciembre. para la provisión de los referidos
puestos,.¡;:onforme a las sjguientes bases:

l. Vacames.-Se convocan los puestos de trabajo que se relaCionan
en los anexos I y JI de esta Orden y que tienen asignado un complemento
de destino de nivel 26 y un complemento especifico de 990.168 pesetas
anuales. Las funciones encomendadas a estos puestos de trabajo están
determinadas en el articulo 2.° del Real Decreto 1524/1989. de 15
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado.. del 18).

Los· puestos de trabajo que se relacionan en el anexo l. y que
suponen un 40 por 100 del total de vacantes ofertadas, podrán soli~
citarlos los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa.

Los puestos de trabajo relacionados en el anexo JI podrán ser soli~

citados por los funcionarios docentes en el ejercicio de la fimción
inspectora anterionnente citados. A estos puestos se acumularán las
vacantes del anexo I-reservadas al Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educatíva que queden desiertas.

En ambos casos se podrán cubrir también las vacantes que resulten
de la resolución del concurso;

Para la petición de los puestos de trabajo a resultas del concurso
se deberá explicitar el orden de prelación de las provincias. con indi
cación de la letra identificativa de la experiencia docente a que hace
referencia el apartado 2.2 del baremo de méritos.

En el caso de que se solicite más- de un puesto de trabajo en cada
provincia. se deberá indicar el nombre de la provincia tantas ycc.es
como puestos solicitados. acompañando al nombre de la provmcla.
en todos los casos. la letra identificativa de la experiencia docente
8, que hace referencia el apartado 2.2 del bare mo de méritos.

2, Concursantes.

2.1 Podran participar en este concurso a los puestos relaCIonados
en el anexo I Jos funcionanos del Cuerpo de Inspectores al ServICIO
de la Administración Educativa que se hallen en las SlgUlentes
situaciones;

a) En servicio activo con destino defmitivo en las Direcciones
Provinciales o en los SelVicios centrales del Ministerio de Educación
y Ciencia. otros Ministerios y Organismos..

b) En servicio activo en las Comunidades Autónomas con com
petencia en materia de educación. Sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de fmalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde que fUeron declarados en dicha
situación.

e) En excedencia voluntaria. Sólo.podrán participar en el concurso
si en la fecha de fmalización del plazo de presentación de instancias
han tmnscurrido dos años desde que fueron declarddos en dicha
situación.

2.2 No podran participar en este concurso los funcion.ürio.'i que
no lleven dos años de servicio al término de presentaclon de instanCias
desde su torria de posesión en el ultimo destino obtenido por concu~o.

2.3 Estarán obligados a participar en el concurso los funcionan,?s
que tengan atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajO
y aquellos que hayan reingresado al servicio activo (con destino p~o·

vIsional). siempre que se convoquen los puestos a los que fuero~ aSig-
nados provisionalmente. . , ..

2.4 Los funcionarios procedentes de la situaclon de suspenslon
de funciones deberán acreditar el cumplimiento de la sanción.

2.5 Podrán optar a los puestos relacionados e.o. el anexo If .l?s
funcionarios docentes que se encuentren en el ejercICiO de la fuocio:n
inspectora y hayan superado la valoración positiva a que hacen referenCia
los artículos J7.2 y 17.3 del Real D«rcto 152411989. de 15 de diciem
bre. y que no hayan obtenido traslado por Orden de 18 de julio de
J991, según lo dispuesto en el a~culo.21 del Real Decreto 15241J989.
de 15 de: diciembre (.Boletin Oficull del Estado» del 18).

Estos funcionarios podrán solicitar tambien todos los puestos del
anexo l. que les podrán ser adjudicados si quedaran desiertos en la
resolución del concurso de tra..lados del Cuerpo de Inspectores al Ser
vicio de la Administración Educativa.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero de la. ba~
se 1, los Inspectores de Educación podrán solic~~r cualQuiera.?c

los puestos de trabajo de la relación de pu~tosdel ServiCiO de Inspeccion
Técnlca de Educaclón. aunque no fJgUreQ en los anexos de la presente
Orden.

3. Instancias y documentación.

3.1 Instancias:

3.1.1 Los participantes en el concurso solicitarán las plazas a Q~e

aspiran consignándolAS por orden de preferencia. mediante i"::''::.'.nc,la
ajustada al modelo que se publica como anexo III de esta convocatona:

3.1.2 El plazo de presentación de instancias y documentos sera
de quince días hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado.. .

3.1.3 Las instancias y documentos podrán presentarse en el·RegIS
tro General del' Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los Madrazo.
15 y 17. 2807 I Madrid). en las Direcciones Provinciales. en los Servicios
de los órganos correspondientes a las Comunidades A~tónomas o en
cualquiera de las dependencias a las que alude el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. En caso de que optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos. lo harán e~ sob~e
abierto. para que la instancia sea fechada y sellada por el funclonano
de Correos antes de ser certJficada.

3.1.4 Transcurrido el plazo de presentación de instancias. no podrá
alterarse el oroen de prelación de los destinos solicitados, ni eliminar
o añadir vacantes a las solicitadas.

3.2 Documentos:

3.2.1 Todos los servicios y meritos alegados se acreditarán feha~
cientemente mediante la documentación a que se refiere el anexo IV
de esta convocatoria. La certificación de servicios se cerrará a la fecha
de fma!ización del plazo de presentación de instancias.

);2.2 Aquellos meritos alegados y no justificados documentalmen
te, dentro del plazo de presentación de instancias, no serán tenidos
en cuenta.

3.2.3 A Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
de las diligencias de compulsa. extendidas por las Direcciones Pro-
vinciales. Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los Madraza. 15
y 17). u órganos competentes en las Comunidades Autónomas, . ,

3.2.4 Los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Semclo de
la Administración Educativa que reingresen al servicio activo a tra,,:és
del concurso, procedentes de la situación de excedencia voluntana.
presentarán, ademas. los siguientes documentos:

a) Certificación facultativa de no padecer enfem:edad ni es~r are~

tado por limitación fisiea o psíquica que sea incompatible con el eJerCIC!O
de sus funciones. expedida por los Servicios Provinciales del Ministeno
de Sanidad y Consumo u Organismos correspondientes en las Comu
nidades Autónomas.

b) Declaración jurada o promesa de no habe~ sido separ~d.o.
mediante expediente disciplinario. del servicio de nmguna AdmmlS
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.
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ANEXO 1

Relación de puestos de trabajo para su provisión por funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Inspectores a) Servicio de ia Adminis·

tración Educativa

Madrid, l de octubre de ]992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

4. Resolución del concurso.
4.1 ElconclJI"SlJ de' méritos --será resuelto por- este -Ministerio a

propuesta de una Comisión de valoración, formada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Subdirector general Jefe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación. que podrá delegar en un Inspector central.

Vocales:

Cuatro Inspectores de Educación designados por sorteo entre fun·
cionarios del CISAE y funcionarios docentes en el ejercicio de la función
inspectora y que hayan superado la valoración positiva a Que hacen
referencia los articulas 17.2 y 17.3 del Real Decreto 1524/1989. de
15 de diciembre.

Un funcionario de la Dirección General de Personal y Servicios.
Que actuará corno Secretario. sin derecho a voto. .

Asimismo; en las reuniones de ia Comisión estarán presentes -los
representantes sindicales. en los ténninos previstos en los acuer40s
y disposiciones vigentes. <

4.2 Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las incom
patibilidades establecidas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3 La Comisión podni contar con el asesoramiento de expertos
para la valoraci6n de los méritos contemplados en el baremo.

4.4 En caso de que se produjesen empates en el total de pun
tuaciones, se acudirá para dirimirlos a las otorgadas en los apartados
del baremo del anexo IV y por el orden en que aparecen -en el mismo.

4.5 La Comisión elevará a la Dirección General de Personal y
Servicios la relación ordenada de los concursantes. con expresión de
las puntuaciones parciales y totales que a cada uno hayan sido asignadas.
de acuerdo con el baremo de méritos que fIgUra en el anexo N de
esta Orden y la oportuna propuesta de adjudicaci6n de plazas.

5. _Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la ceso
lución provisional del concurso, en -el plazo de diez días naturales,
a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado». de conformidad con lo establecido en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Transcurrido el plazo de reclamaciones. eStudiadas y resueltas las
mismas. se dictará resolución defInitiva

6. Devolución de la tú>cumentaciim presenrada.-Los interesados
o sus representantes legaJ,¡ podrán retirar los documentos originales
presentados para acreditar los méritos alegados. solicitándolo asi en
la Sección de Personal de Inspección Educativa,. en el plazo de un
mes. contado a partir de la fmallzacl6n del plazo para la interposición
de rec~. una vez publicada la resolución defmitiva del concurso.

7. Destinos y posesión.

7.1 Las plazas obtenidas en este concurso serán irrenunciables.
.7.2 Los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de

la Administración Educativa y los funcionarios docentes en el ejercicio
de la función inspectora que hayan superado la valoración positiva
a que se refiere el artículo 17.3 del Real Decreto 1524/1989. de 15
de diciembre. que obtengan un puesto mediante concurso. deberán
pennanecer en el mismo un minimo de dos años para poder participar
en nuevos concursos.

Los funcionarios docentes en el ejercicio de la función inspectora
que tras el primer periodo de tres años. previsto en el apartado 2
del articulo 17 del cltado Real Decreto. obtengan puestos mediante
este concurso. no podrán parti~par en nuevos concursos hasta que
no hayan obtenido el nombramiento en la función inspectora_por tiempO
indefmido.

8. Recursos.-Contra la presente convocatoria y' cuantos actos se
deriven de ella los interesados podrán interponer recurso de reposición
en los plazOs y forma establecidos' en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

ANEXO JI
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Méritos a que
seiefjere

el apartado 2.2
del baremo

Mtritos 8 que
se refiere

el apartado 2.2
del baremo

Localidad

Oviedo .
AviIa ...•.............
Badajoz .
Bad.lijoz .
Mallorca .
Santander .
León .............•...
1.eganés· .
Le.anés* .
Leganés* .
LeganéS* .
Le¡anés* .' .
San Sebastián de los

Reyes* .
Alcalá de ·Henares* .,".
CQ1lado Villalba* .
Murcia .
Salamanca .
Toledo .
Toledo .
Zamora .
Zaragoza .
Zaragoza .

Provincia

Asturias .
Avila .
Badajoz .
Badajoz .
Baleares .
Cantabria .
León .
Madrid~Sur ..
Madrid-Sur ....•..••..
Madrid~Sur .
Madrid·Sur .
Madrid-Sur .
Madrid·Norte .

Madri~Esle ....•..._.
Madrid-Oeste •.......
Murcia .
Salamanca .
Toledo .
Toledo .
Zamora .
zaragoza .......•....•.
ZIlragoza •....•.......

A1bacete AIbacete ...•.........
Asturias. Oviedo ............•..
Asturias. . .. Oviedo .
Asturias .•.••......... Oviedo ........•......
AviIa ..•......... Avila .
Baebijoz Badajoz .............•
Badajoz Bad¡ijoz .
Baleares '.. Mallorca .
Burgos Burgos ~.

Cáceres, . .. Cáceres .
Cantabna •........... Santander .
Cantabria Santander .
Ciudad Real ;:.. Ciudad Real .
Cuenca..... . . Cuenca .
Hucsca . . .. . . Huesca .
León León ..
León , ,.7. León ." ;.c..•...c.
León León .
Madrid·Sur Leganés* .
Madrid-Sur Leganes· .
Madrid=Sur........... Leganés* .
Madrid-Sur........... Leganes* .
Madrid·Sur Lesanés* .
Madrid·Norte San Sebastián de los

Reyes* .
Madrid·Este - Alcalá de Henares* ..
Madrid-Este.... . .. Alcala de Henares* ..
Madrid..()este Collado VillaIba* .
Murcia Murcia .
Murcia Murcia .
Palencia... . Palencia .
Sotia Saria ...•.............
Temel Temel · .
Toledo Toledo .
Toledo» _. Toledo .
Valladolid Valladolid .
zamora Zamora ' .
Zamora ,............. Zamora .

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24
25

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

Numero
dd

...mo

Número
<1<,-

Relación de puestos de trabajo para su provisión por funcionarios
docentes ea el ejerc:icio de la Función Inspectora

A: Experiencia docente en Centros públicos de BOB.
B: Experiencia docente en Centros púbticos de Formación ProfeBkmal o Emei\anzas

Art1slicas.
C: Experiencia docente en Centros public:os de BUP o Escuelas OfJcialel> de Idiomas.
.. Orden de 13 de julio de 1989 (dSoIet1n OfICial del·EstaQol>(leI 15).

Melitos a que
se refiere

el apanaclo 2.2
del baremo

LocalidadProvincia
NUmero

d,'
pumo

1
2
3

Albacete .
Asturias .
Asturias .

Albacete ....
Oviedo .. ».
Oviedo .

A
A
B

A: EXPerienCia docente en Centros pliblicos de EGB.
B: Experiencia docente en Centros púbtieos de Formación Profesional o Enseñanzas

Artisticas.
C: Experiencia docente en Centros pUblicos de BUP o Esc\lelss OflCillJes de Idiomas.
.. Orden ~e 13 deJuho de 1989 (-Boletln OflCial del Estado. del IS).
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ANEXO III

El funcionario que suscribe. _ _....................................•
.......••••••••••••••••.•••..••.~._.•..................••...•••••••••••••....•••...•...............•••••..•.•• (1).
cuyos datos se especifican a continuación:

Solicita: Ser admitido en· el,: concurso de· traslados. para. proveer
PUestos vacantes de función inspectora. convocado por Orden del Mini!Y
terio de Educación y Ciencia. de fecha ; .

Señalando. por riguroso orden de preferencia.. las vacantes de los
anexos 1y 11 a los que desean concursar.

Apellidos....•........_..................•...•...................•.........._ .

Nombre _.........................•........._ _ .

Número de Registro de Personal ..................•............._ ;._•............

Documento nacional de identidad número .

Destino .....•••••••••_••••..••••••••.._.•••:...••...............:..•.•..••..•...••................••••••.••.•.•

Dorniciüo..••••••••••.••••...••••.•........_ _ ......••••••.••.•_•••.•.•....................•.••••••...•

Teléfono..........•.........•................................•........................................•..........

. _ .

1.1
1.2
1.3

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4
2.1.5
2.1.6

2.2

3.

4.!
4.2
4.3
4.4
4.5
4.6
4.7

5•

6.!
6.2

A cuyo. efecto declara expresamente que reúne todos los requisitos
exigidos en la convocatoria. y alega los servicios y méritos que se
relacionan. según el orden en el anexo IV de la misma.

Méritos

..............................................................................................................-

._ _ _ , _................•...............

....................................._ ··················1········..···..·•······•·•·•····

1.

2.

3.
4.

Resultas: En a de :.._ de 1992

Letra idcntiflC&tiva
, de la llXperiencia docente

1
2
3
4

Acompaña certificación de ~rvicios y documentación acreditativa
de los meritos. de acuerdo con el anexo N de la convocatoria. cerrada
a la fecha de fmalizaci6n de presentación tie instancias.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Personal y Servicios. MiI$terio de Edu
cación y Ciencia.

(1) Funcionarios del Cuerpo de !nSPCC;lor¡:s al Servicio de la Admini~¡raci<:in Fduc:Hiv3. o
DOt:t:ll1cs ~'n el ejercido de la función in~PCClora.

ANEXO IV

Baremo de méritos

Méritos "'lOO Documcntaclónjustificativa

1. Grado personal. Fotocopia compulsada de la hoja de enlace de
reconocimiento. .

1.1 Por arado personal superior al. del puesto convocado.
1.2 Por ¡rada personal igual al del puesto convocado.
1.3 Por grado personal inferior al del puesto convocado.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

- 2.1 Experiencia en puestos de Inspección Educativa..

2.1.1 Por cada afto de permanencia ininterrnmpida como Ins
pector con destino en la provincia desde la que solicita
el puesto o en los Servicios Centrales de Inspección o
en el ejercicio de la función 'inspectora para los funcia.
narios docentes que hayan superado la valoración positiva
a que hacen referencia los articulos 17.2 Y 17.3 del Real
Decreto 1524/1989. de 15 de diciembre

2.1.2 Por cada afio de servicios efectivos en puestos de Inspector
de Educación. Inspector, de Educación Basica. Bachille
rato o Enseñanzas Medias. o Coordinador de Formación
Profesional.

2.1.3 Por cada año de servicio que hubiera ejercido como Ins
pector E>.."1raordinario de Educación Básica. Bachillerato.
Enseñanza Media del Estado o Inspector accidental.

2.1.4 Por cada año de servicio como Inspector general de Edu·
caeif'n Básica. Cachillerato o Enseñanza Media del Estado
o Coordinador general de Fonr.3ción Profesional.

2.1.5 Por cada año de servicio como Inspector de Educación
en los Servicios Centrale~, !~lS?ector central de Educación
Básica. Bachillerato o Enseñanza Media del Estado. o
Coordinador central de Formación Profesional

3
2
1

Hasta un
maximo de !O

0.50

0,40

0.35

0,50

0,45

Fotocopias compulsadas de títulos administrativos
y de sus diligencias correspondientes Y. en su caso.
de las correspondientes hojas de enlace.

Fotocopias' compulsadas de nombramientos. con·
expresión de la duración real del cargo.

Fotocopias compulsadas de nombramientos, con
ex.presión de la ~uración real del cargo.

Fotocopias compulsadas ce nombramientos. con
expt:esión de la duración real del cargo.

Fotocopias compulsadas de nombrarrJentos. con
expresión de la duración real del cargo,
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6.1 POl participar en la dirección o ejecución de ¡:rogranlas de inno
vación educativa o impartici6n de cursos de perfeccionamiento
convocados y/oautarizados todos ellos por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o las Consejerias de Educación de las Comu
nidades Autónomas.

6.2 Por publicaciones de carácter didáctico o cient1flCO directamente
relacionadas COn la función inspectora.

<4.1 Por el grado de Doctor en la lkeneiatura alegada para el ing:rao
en el Cuerpo' o la a&epda para ac:QnO a puestos ele ftmci6rl
Inspectora edU<ali...

4.2 Por el grado de Doctor en otraU~.

4.3 Por cada titulo de Uoenciado. Ingeniero o Arquitecto distinto
del alegado para el ingreso en el Cuerpo o el alegado para acceso
a puestos de función inspectora educativa.

4.4 Por cada titulo de Diplomado. Ingeniero Técnico o ArqUitecto
Técnico o equivalente, .

4.5 Por premio extraordinario en el Doctorado de 1& licenciatura
alegada para el ingreso en el Cuerpo -o la alegada para el acceso
a puestos de función. inspectora educativa.

4.6 Por premio extraordinario en la licenciatura alegada para el in¡re
so en el cuerpo o )a alegada para acceso a puestos: de función
inspectora educativa.

4.7 Por premio éxtraoniinario en ·otro I:>ocIotado o licenciatura.

5. Por cada año de servicio como funcionario. 0.10 puntos por afK).

6. Actividades de innovación educativa.

Hasta un CertUlC8ción oficial.
máximo de 6

Hasta un Certificación o diploma. o fotocopia compulsada que
maximo de 2 acredite la duración de los mismos.

Hasta un
máximo de 2

1 Fococopla compubada del lltu/o o~ del
.abono de los derccboa.

0.40 Fococopia compulsada del tttulo o resguardo. del
abono de los derechos. .

0.50 Fococopia compulsada del título alegado para el
ingreso•. asi como cuantos presente como memos
o resguardo del abono de los derechos.

0.30 Fooocopia compulsada del titulo o resguardo del
abono de los dcreohos.

ú.25 Documentos justiftcativos del mismo.

0,15 Documentos justificativos del mismo:

O,lO Documentos justifK:ativos del mismo.

Hasta un Fococopia compulsada del titulo ad_ Y.
máximo de 3 en su caso, de las correspondientes hojas de enlace.

Hasta un
mtximo de 4

Hasta un Informe de la Dirección General correspondiente.
máximo de 2 O de la Direcc:ibn Provincial respectiva.

Hasta un Textos originales o fotocopia compulsada de los
D$úmo de 2 mismos.

3.

4.

2.1.6 Por cada;U'lo de· servicio comolnspector Jefe provincial
de Educación Básica o Inspector Jefe de Distrito de Bachi
llerato o Enseñanza Media del Estado. o Coordinador
Jefe provincial de FormaciÓJ] Profesional, o Jefe del Ser
vicio de Inspección Técnica de Educación.

2.2 Por la experiencia docente que los anexos 1 y n dererminan
para cada puesto. 0050 puntos por cada afio de-servicio.

Por cursos superados de fonnaci6n y peñcccionamiento. homologados
por la Administración competente y que se adecüen al puesto de
trabajo solicitado.
Por titulaciones académicas.

0,40 Fotocopias compulsadas de nombramientos. con
expresión de la durací6rt teat del cargo.

Notas:

11) A efectos del apartado 2.) .1 •........4eIIMo--.eJ _ aIfI: Pllmdu.~
elln~pectOf. c:ompuUmdosc. no obstIlMe... eIIlOI efectoL los ...r'YicioI~ ...
samente declllradas..como tates, *'l kl5 aPeftados~ en el utk:wio 29.2 ~
e), d), O, .), b), i) Y j). de la Ley 30/1984, de 2 de 8IOllo. as! como los~
en Comisibn de Servicio.

b) A ef~ de ~tlgQedad del punto S, se computamn~os servicios prntadoe

~;~~~7~~I~C~:~d~~F~la,~.I _mparo de lo

No le computIutn nunca. _ dectoa •~ b ..mctoI que Myan Ikto
~ umultinMnM¡nte «lI'I Obw ipalme¡ue al.,adoa..

e) En b apartIldos en que • OItI:bIcc:en puntOl por .tkl• ..,.. abMner MI porm.ción
correapondiente a Qda mes, fracción de- afta. l'I!l dividirá por 11 .. puntqKión lijada
"'" atoo.

d} En el aputado 4, l6Jo podnin~ kit tltuIos de VlIIidez oficial en el
E5tado CSJIIlIOOI.


